
  

  2 7 CONSTITU STON a SE 

3PONSABILTDAD LIMITADA DENOMINADA " LA| :    D3 La JOMPAÑTA DE E 
    

al BORXS ABRÉAS COMPAÑÍA LIMICADA . ===> - 
ES 1 

| 
a la ciudad de Guevy: 

  

  

no 

 .siets de Junio de mil novecientos sesenta 1 siete, ente mi 
  

Doctor Cerlos Quiñiónez Velásquez, Abogado, Noterio de este 
  

  
¡ RA 

Ceatón i testigos infrascritos, comperecen los señores don | 

' kercel: Lenisdo De “ind de estado civil cesado, de nacione- 
7 I 7 | | 

lidad ecuatorianas ,'de ocupación bangurro y el mismó que Hg 
. : 1 

  

  

  

declafa estar. domiciliado en este ciuded; 1 don Jogguin 

  

E al  Tomeríz Mejía , de estaño civil casado, de necionalimad “ 

    

    
   

    
    

    

  

> cuatorisne , de ocupación emplssdo i domiciliado en-ests 
  

  
    sl. ciudad , mayores de $dead y Cepeces p:ra Oblizarse i cont retor 

  

rel a guienes de conocer doy fé . Fienm instruídos en el objeto 
. 1 

  __d resultados de ests escritura de Constitución de Compeñia 

2. 5 o o 
| Limitade. a la que proceden por sus próvics derecios.y con 

  amplia i entera libertad, pera su otorsemiento me presel tay : . 

— ron la minuta del tenor siguiente . MINUZA: 3- SHÑOR NOTARIO 

Sírvase extender en'el Registro de escriturss públicas sa su 

. ! o o : 
Coro , Una ñe la Gial conste la de constitución de una Cod- 

  

l pañia de responsabilidad limitado: 1 més Hedlereciones c0n- 

tenidas. = ei las siguientes cléusules +. 1 
a ; y           
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Los. Estatutos que regirán la vida jurídica de le Compañia 

  

de Responsabilidad lLimileda , son como sisuen . ESTATOTOS 

CAPISULO PRIMO -.- TITULO UNTCO 5- Hombre, Objeto , Domi-   

   

  

> 
cilio i_ Plazo . ARTICITO.PEIMORO 1- Nombre, Se constituye 

una Compañia de natursléza civil comercial e industries] 

  

de nacionslidad. ecuatorisnma , que se denominará " Lebores 

  

Aéress Compañia Limitada , ARTICULO SEGUNCO 2 OBJETO . 

  

La Compeñia Labores Aéreas Comvañie limitede , tendrá por 

objeto «principal trebajos    

      

aire , treusporte de personas i maeterisles , etgétere 
  

  

  

  

tos ,. comercigles, civiles , e industrásles, permitidos por! 

los Leyes del zcuador, sin Jimiiscion de ningune. especie. 

ARTICULO TIROTEO e DOMTOTTTO Geo La Compeñia tendrá su 
  

| domicilio en la ciuñes de Gueyequil]' Cantón del mismo nom. 

establecer por resolución de le Junts Censral de Socios — 

zgencies o sucursales , dentro o fuers del pels , —csuendo-el 

desarrollo de sus actividades así lo exiziece il adquirir 

  

  

por este motivo u otros de carácter leszsl , domicilio fuera 
  

de éste ciudad . ARTICULO CUERTO $- PLAZO :- El plazo de 
  

dursción de la Sociedad es. de cincuenta años y “contados a 
  

pertir de la fecha inscripción de esta escritura pÚúuvlic a, 
  

plszo que podrá ser restrin¿ido o prorrogedo por la Junta 
  

General Ye Socios . — VAÁPTTULO SEGUNDO + TITULO UNICO 2- 
  

  

DL CAPIZEL SOUTAL Y RPORPAC 5 T SOCIOS $- ARPICITO QUIN |   

SOUIaL 5 
            

es de cien mil sueres, dividido en cincuentituasrteciones 

pero podrá en general reslizaxr, toda clase de actos 1 contri- 

| bre — provincis 40l (Mmejyas ¡—kepúclics del Ecusdor—, pero poJrá



    

    

  
1 igusles e inóivisibles ; de un il sueres cada una, 

_pegedas en su tot lidad. ARLSIO SANTO 1 BRE SICADOSa- 

al _DLa Compañia entrsgaráó p cele sobi( esp ie 

  

  

. 1 o . _ 
certificados , no negociables de gportes suseritos por 

  

21 Presigente di el Gerente de Ja Sompsñiñ, o por quienes! 
1 y 

estén haciendo «sus veces . ARTICULO SUPFTRO t= AJNEZNTO 0 

DISISIMIOTON DAL CAPITAL ft El cepital social podrá ser 

aumentado o tsución disminuído en cualquier tiempo _asndo., 
  

  

? . o Jl na er 91 de Socios COnvORcs da Liar 

presencnte pere este objeto. resclución 1-2 deberá tomer+ 

se por una mayoria 'de votos que. represente, Cuando menos 

se el setónia i Sinco¡por ciento del cspitg Los socios go 
2 — —xÑ = : e + 

? 2 
Zeren de protones Y Ta suscrinción: de nueves e- 

  

  e
   

     

E
 

vorteciones en proporción , ales cantidedes que poseen 

. ! > 

al worento de resolverse 1 aprobarse dicao gumento". — E | robarse $ 

a 
| 

  

  

ARTIJLO OCTAYO 2 —-VOTO t- Cada eportacion dá derecho » 
      RE

PU
BL
IC
A 

DE
L 

EC
UA
DO
R 

|] 

  

- 1 : . 
. : sx s , e : os no z Ml |? un voto , en la Junta Gener sl de Socios es indivisible, 
  

i gunque 11 e 

  

  

ue a tener verios propi et grios s la represen-   
  

  

“tacioh , de la misma deberán ejercerlas sola la persona 
l ; 

“desigmmeda por todos éllos .. La representecion del certi- 

  

  

  

  

  

  

  

  

20 — 

21 ficaádo de aportación es el Único compronente que screditai” 

o pere-el ejercicio de los derscnos socisles .. ARFICIDO NOVA 

sa NO 1- DEISTUCCION: O PERD DaA-D3 LOS OTRTIE ¿CAOS ..- Mic 

2 so de destrucción o pérdidas de uno o más certificados de 

25 gportsciores, se sx. ediré el c los du - 
! 

26 plicatos , previa solicitud por escrito sl Presidente o al 
  

  

37 |: Germte-, de la Compañia. i la resolución del mismo i llenah-       

281__dose' los.simientes-requisitos j a d Peso por anticipa 
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AQ de toáo «los gastos ; b ) Publicación por dos veces 
  

  

en uno de los períodicos.de mevor circulacion de Guayequil 

de un aviso al púvlico, haciendole conocer la pérdida o 
  

  

destruccion del certificado o certificados 1 que se Va a 

  

proceder e ls emision del duplicado o duplicados si.no se 

  

produ ¿ere oposición de terceros ; ce ) '0ue entre cada uno 

  

de los avisos medie ocho dias por lo menos i que heya 

transcurrido un mes éesde la última, publicacion 3 y y Ud ) 
  

  

Que el socio quede responsable por escritos , ente la Co 

vañis por el reclamo que de cualquier terco pudiere in — 
  

  

terponer- contra elle: . ARUICIDO DECIO + RIPRESIMCASION 
  

Un 

DA'LUS SOVIOS + - Podo socio po-"Í nacerse. representar , 
  

sm 

  

do o mediente carts —- poder dirigida , el Presidente o al 

em les Juntes Generelss mediante poder legelmente “conf eri, 

  

  

Ger:nte de la Compeñia + ARTIGGLO PEDO PRIMERO 1 - 

  

  

ciones , totel o parcislmente , sin entes ofrecerlas por 
  

escrito a Jos socios de la Compeñia quienes tendrá pre- 
  

- ferencia vera la adquisición . Toda mesociscion que se g: e q 
  

  

ha.za  con:violacion de este clíusule i sin resolución fa+ 

vorable de.la Juata Genersl será enulade + JAPIIULO TR 
  

CARO $ DELTA AMOINIS TRACIÓN 1 S PRESENTACION L3GÓL . - 

a 
  

TITULO PRIMIZRO: ARTICULO DECIA4O' SEGURO 5 OCRGAMISUOS 1 

  
FUNOTOTARIOS + La aduinistracion de la vomveñia corres- 

  | pondes e) e lao dunte feneral 3 ¿ib) al *residente i 

gl Veremie-. PITOLO SEGUEDO 2- ARTICITO DESTYO TERCTHNO + 
      
  

Intesrecion de la Junta Generel .- La Junta Genersl de-5oy 

“socios podr” ceder o transferir a ningún título sus apor tg- 

PROHT=ICION DE VNDOR LAS APORTACIONES +.- Ninguno de los AAA 
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, I o y _ . 
3 en consecuencia y, lps decisiones gue éllatome de conformi- 

“de revisión sino por la misma Junta . - ARTICULO DECIMO 

h —Jicite—cuslauiare-socios o un aúnsio—de socios que-reprer 

LA sente un valor no menór del diez por ciento del Capi tel 
oa - . o : , : * S : > 19) social . La convocatoria deberá hacerse con 'ocho dias dejan- 

    

cios está inteszrada por los socios de le: flompafia i se 00 

senta la toislidad: de éstos ; es la suprema eutoridad. i 

    

dad con estos Fstatutos , oblizan a todos los socios , ha- 

lo yan 0noO asistigo'e las sesiones ino _son susceptibles |] 

-. CGJARTO . -— De la Junt.a General Ordinaria . CONVOCAVORTA e.- 
. . Po . 

La Junte General Ordinaria de socios de reunirá obli+ato- 
t - 

xismente una vez por año, en uno cuelouiera de los dias | 

del mes de enero d febrero , previas convocstoria hecha 

  
en. uno de los perfovicos de la ciudad o mediente cita 

  

cion personal por escrito con seisglemiento del objeto , 

  

lugar, dísi horz . La convocstoria , deverá ser hecda par 

el Fresidenie o el Gerente de la Compañia, con ocho dias 
"Záe enticipas sor "menos + orl jo] a- 

  

z » 

toriz_ por Ja prensa ni esperar los ocno diss señalados en 

  

, 7 : o : 
este-ertículo cuendo estuvieren reunidos los sudos per- 

sonsluente 0 por spoderados , cue representea Ja totalidad 
i - 

  

  

a 1 . 
iel-cepitesl-social 3 estén 300 rdes sobre los asuntos a trd- 

ters=2 —ARTISULO DECIMO QUITO += DETAJUITA GRIRAL 1X>. 

  
TRAORDIFSARIA CONTIÓS ADORTA mba Junte Cmeral extreadi- 

  

ris— de socios será convocede por el Presidente o el 
trar . — s 

| Gérente-de le Compeñissinicistivo profilso meando lo soy 

  

El 
  

  

ticigacion por lo menos í cusndo la reunión la soliciten     los socios , dicne. petición deverá ser dirigida el Pre- , dí A > 
  

go us 

a
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siente 0 al Gerente de la Compeñia , quienes esterín 

oblizados a convocarla dentro de los aierente 3 ocho -.ho 
  

  

ras de haver recibido la solicitud , pues Csso contreariol 

  

C z y 2 - los socios podren concurrir ente un Juez pers que here vea 

ler sus derecho Lo dicho sobre Je forme de comvacasto= 
  

  

Tuontss Genersles ixtrsordinsriss——ARETCOOZO- DESINO SETO a 

C3JIEBO-DZ-DA TONVO TI MTOSTA DE LAS JUNTAS GENTRADLES DE SO 

- . 2 ” 
les. de secios y Oordinsrias—,-S.e iretsrín 108 ssuntos cue 
  

  

competen a —diches reuniones segun éstos zstetutos > —Pero 

Ung vez considerados 3 remelsos lo me consten en el 
  

  

2 .23 yz ; 2 . : 3? 
6rñen del dis pe pedido de cuglguiera de logs socios podra 

  gocios , trabajos 3 gdministracion ¿e-Ll9-—Compeñis—  —si——y 

  lL_gsí conste de la convocatoria > Los Juntas Gonersles-de 

“socios extreoriineriss solo podrén—conocer_los esuntos—perp   

L——105—cual.es fueron —especiticsmente—eonvo cados — ARE Ñ 

|-——DETIAO-SIPLTEO +——QUON 

  

hi 2000-10 0059110—paro La —— A 

  

cel abre ción de sesiones de la Junte General de socios , 

ordineris o extreordinesris deve ser de un núñero de so - 
  

cios que representen el setenta por ciento del capitel soy 
  

cial pegado . BM caso de no obtenerse el quorum nece- 
  

serio psra que la Junts esté legzsclmente insteleda en la 
  

. 

primera convocatoria , se convocará nuevamente con ocho 
  

ales de anticipacion , por lo menos edviriiendose que se 
  

verificará áicia Junte alqguicra que ses el número de so-|     
  

cios que xoncurren i el número de aportaciones que repre- 

€ 

risa pera Juntes Genersles Crdineriss- se splicsré tenoién para 

CIOS..y —DRDIN ARIAS T EXTRICADITARIAS . En les Juntes Genera



    

  

3 quiera one sea su netucaleza , serín presididas por el Ere- 

|| Gscretario ad- hoc , ARTICULO DECTIO NOVENO t- AMEIBUCIONES 

- - de los bienes inmuebles de la Jompañiga 1) Acordar la 

ó ,   

— senten e ARTTAOTLO DESMO COPAVO 4 - HIGUATA TOS De las JUN 

| TAS 1 Les sesiones delas Juntes Gemsreles de socios", cual 
: 1 

1 . 

l|-sidente , de la Sompóñie i actuará como Secretario el Gerente 

| de lemisa, en su felta nombrerén un Presidente o un 
: 1 

[| TO DEESTS DALA JUNTA GUETRAL DA SOJION +- Son etri buciones 

|_i deseres dela Junta Generel de Socios ; A) Desig 

  

  l__ gleccion el Fresidentei el Geronte:; 6) Mesir un fiscali-| 

| zador oc) ¿proogrio rechezar los balences de les operacio: 
. : 

nes socisles, previs lecture del inforne_de los Gerentes; | 
  

D-) Sonocer Tos informes nue se presenten 53%) Disvoner ell re 

s=
 perto_de utilidades ; determinar les cuotas que deben dedi 

+ 

cirse de estos por':smortización de móquives , muebles , et- 

  <cótera ii sepercr lo que corresponda pers le fomecion del | 

fondo_de reserva-“enusl i despues fijer los dividendos de 
  

les sportaciones:; F') Fijer le resuneración de los fun =- | 
  

ciongriós que £lle eliñae i removerlos cuendo lo corea con 
- | 

veniénte_»-] o merca de la Zom poñi 9-36 ) A cordar el , rento 

y 

| disminución O neintéágro del capitel social , el esteble- 

+ 
nos 2 7 FS , 2 A 

Cimiento de g¿esncies o sucurseles 33 ls umta.j sravamentes 

|-—liquidecion—¿o le Jompeñio—sites-iel vencimiento del plazo 

existenai de lemisme +1) xi e-d e es 2 
y 

TE icyitedores de-1..-Sompeñida— TI pu. 
Atl : - : . 

. Resolver sobre todos los esuntos que no estúvuere previs- 

  

A 

  

ANI 
Mtra   to il los:que por Ley i estos Estatutos le corresponden +.-     Todo asunto “comprendido dentro de las facultades de la Junta. 
  

General 

  

e ms 

  

  
 



      

  

  

Gene.al que fuere sometido en una reunión 

  

  

  

  

1 orsdineria 1 que 

2 constere en el objeto de le convocatoria solo po3ré ser 

3 resuel to por úna meyoria de socios-que representen las 

4 dos terc=ras nartes del “Ospitgl sociglse TIMDO PRROZAO .- 

5 DEL PRESIDIR ,- ¡RTISNTO VIGESTAO , GONDICTON I REICPL 

  

10 

13 

14 

18 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

l a 

r forzosamente Ja colided de sozw 

  
cio de le Zompsñia . En su felte lo reemplazerí el Cerente 

“ARTIMDO VIGISIO0 PRIMTRO 3- Atiibuciones i Deleres . - 
  

  

Corresponáe al Fresidente la representacion lexel dela 
=== AAA AAA AAA NS 

Compeñia , pudiendo en consecuencia, suscribir , por si 
  

solo oda clese de ovli.eciones, contratos, documentos 
  

  

ditos . Asi mismo , podrá abrir cuentas banceriss 8 nom- 
  

bre de la “ompeñia 1 girar cheques, sobre la misma firmar 
  

pedidos , facturas , etcétera i hacer las gestiones que s 
  

relacionen con la importacion en les Aduenas de la He- 
  

Y Lona . : aa 
pública o en cualmuier otro orgenismo público . Tocará. 
  

teabién el Presidente: inscribir contratos de adouisición 
  

de bienes inmucules , muebles, materisles implementos i 
  

  

r r : a , ” ron 

mes Utiles necssgrios , pere lea ijerche de ls Compañia +. E 

bancarios , pagarés , letres de csmbio i más títulos de cré- 

  

Presidente tiene , sgdenés, la representacion petronel i 

podrá hor lo tento, nombrar i remover libremente a todo 
  

€l personal de empleados 1 travajacdores de la misma Íi, 

doles sus swWeldos 1 jomeles . — (uúendo se trate de- venta   

o grevémenes de instelaciones o equipos o de oblizar a la 
  

Compañia en Operaciones de crédito, cualquiere 
  

nevursleza el "residente deberá firmer , 
  

el verente .                 
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SAGUNIC .- DORPISIONES 1 RameLazO t- HL Gerente mu 

  

de socio de la Compa- 

  « o su falta lo reenplazará el “residente +» ARTICULO 

VMICESIZO ZO. - CATHIUCIONRS Y DAB¿RS $- Corresponde 

  

  

  al Gerente , sctuendo por sí o todss i cade une de las atri- 
7 : 

buciones establecidas psre el “residente en el artículo vi- 
  

7 2 

| g¿ésiimo 

ciones... Fera le mejor marca de la TCompeñia , ambos funcio= 
  

  

nerios , de mútuo equerdo distaiouirín eutre sí sus funcio- 

nes i deberes + ARTICULO VIGO5IO JUARTO. - LIVITACIONES. — 
  

Ni el Presidente ni el Gerente ni ningún otro  funcionerilo 

de la Compeñia podrá. vtorgar fienzes ovli_ endo a la misma, 

saldo las de Adúaenss , en relación con los negocios de la 

ex> 
  

| que les leyes le señalen en relacion con las contévilidad]' 

Sompeñig Oo de inmigración pars funcionarios o empleados 

tremjeros de la misma + GÍPIULO JSULRTO ¿TITULO UNTOO /- 

a ARTIQULO VIGUSTGO QUINTO , CONDI JE_L03 TISGALIZADORES 

CIONTS+< - La Júnte “enersl de socios nombrará un fiscaliza- | 

dor principal i- otro suplente para que ejsrzan les funciones 

ñe la Jompañia ducerá un año en el ejercicio de sus Cergos 4 

    

| pudiendo ser reetesidos indefinidaseote . ARTIO 

  

SIATO + 

  

ATELBUCSION 

_ present er.lale Junta Conersl. de socios si--esílo desen, 

  ue deve reunirse Ordinsriamemmte en los: meses-—de enero o] si > 
s 

|-febrero-de csde-sio y un infome dstelledo sobre dichos—exóe-       nes TOPLIULO QUINTO TUTO LO UNICO 1 DISFOSTCIONIS GANTHAL 

orimero de estos Estetutos , 1 con les mismas limita 

  

1S+.



ARTICULO VIGSSIAO SEPT 

  

  

“el efecto de que los distintos funcionarios de la Compañia   

3 puedan ldezitinar su intervencion en cualguier acto-o cont ray 
  

to , bastarf que scompañen el acta de posesion de sus: Car- 
  

  

gos , inscrito por le persona O versonas a quienes correspoh- 

  

da hacerlo i debidesente inscrita eh el Registro Nerce-ntil 

  
ARFIJULO VIGHSLUO OSTAVO ¿-IIQUIDADORIS. Mientrés la Junta 

   
¿ne la persona O personas que debah 
  

“General de socios no des 

  

10 

efectuar la livuidacion de la misma , Éste COrrerá a CsT£o 

  

1 

de quimes hubieren desempeñado la Presidenciei la Gerencih 

  

12 

de la Compañia , Naste el mowento que se-produjo la situa- 

$ PRORTOGASIO m7
 

  

  

13 

cion de liquider . ARTICULO VIGESIMO NO 

  

ml desiszne el funcionario 'o funcionarios que deben reempla- 

DE FUNCIONES . - wientras la Junta General de socios no” 

  

151 Zar alos que cesen por helrerse ve ncido -su período sal- 

  

  

  

  

  

  

  

  

- 18 gslnmente reemplezedo +. ARRQICULO TRIGES O. PIRTODOS COMPLE 

19 POS _£- Todo funeiensrio o. emplesdo que nubiere sido de — 

zo | signado arendo el feriodo de duracion de su caro estuviere 

21l ye coménzedo ejarcerá dicuas funciones Únicamente hosta la 

22 terminacion norigl del feriodo o del reerplgzo legs], de 

23 | modo que les nombrarientos se verifiquen en la época que cp- 

24 | rresponda necerlo de conformided con estos Istatutos 

25 ARTICSITO PETOGSTUO PRTMSRO CASO Da DAD Sien Les 

26 Juntas Le..ersgles de socios , se produjere espate , en eu elo 

27 || quier votacion , el esunio quedará diferido para la reunión       siguiente i sí volviese a empatarse en la próxima se con- 
MO o o Á o 
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12 

13 

  

27 

1 cs : e 

se: stodujere en la seccion de cuslesquieno_de lose emo= 

| teri los, no habrá que esperara asta una próxime——Junts, —sin-. 

  
que en La Wwisiio se resolverá la elecci onpor lo. suerte 

; 
- 

ARTTAGTO MO TOESTAO SS AGUTDO ¿TODO-DE- UL CLON LOS PURA 

  

  

CATCFARTOS , - Todos los funcionsrios de cue traten estos 

Bstatutos —_dúrerín cinco. sños en el ejercicio de-su Ssr go 

  

  

los limiter o este período .— ARTIQULO BLIONSIL: 

  

  

TE-CGRO i-. Mayoría pars Resoluciones +. —Todes . las resolu - 
  

ciones que adopte la-Junte Genersl de socios ordinaria o 
  

  4   al setmte por ciento del capital suscrito li pezado + Salvo 
  

! “ 

MESES parón next da laz noción , Sin enosrgo mando el eptot 

extraordinaria serán tomsdes por una meyoria que corresponda| . 

salvo que la Juntís General de socios resolviere al designer 

  

  

  

que.se trate de sgcciónes en sezundea convocatoria, en las que 
  

leas resoluciones se tomarán por simple meyoria de los con=. 
  

   "currentes o— TIRO 45 DESLAR CIO 
, o 

, 
 decleran que el. copitel social de la Compeñia velor de cien. 

  

Los comparecientes , 
  

  

  

A A 
2411 sucres, fla sido 
  

gado en dinero efectivo y 1 se enocuen- 

do depositado en Caja , de acuerdo con la siguiente dis- 

AS
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SO
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srl trivución . “arcel Leniado de ina , cincuenta mil su cres, 
  

  

Correspondientes e cincuenta aportaciones de un mil sucres 

Cada Una ; 1, Joequin Temeriz , cincuente mil sucres, Co 
  

  

rrespondiente a cincuenta aportaciones de un mil sucres Cada 

  

una 3 5) que“con le'constencia de estar efectuadas las e- 

portaciones del cepit»l en Ginero efectivo i entrezedo en Ce- 
* = 7 7 = 
  

Ja , no hace faltas sprobación posterior pues se ha cumplido 
  

con lo determinado 'en'el nusueral septimo del srticalo ciento 

  

  

1     
  

veinte i uno de ls dé Vompeñias ercontiles 1 (0 )que los so- 
L . 

  

 



  

  

cios se reservan elesir as los administrestores i funcio= 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

1 

¿Ll norios ie la Compeñie—en la Erivera Junte Genera] gue. cer 

3 Lebren UNS- vez 9u3 está constitufds Lesrlzente Le persona ue 

+ rías ces D ) Cue queda autorizado el señor: Josuin Teno riz 

5 vers empláz con totos-Los-remuisitos-oue-se : y 2an-_necessrios 

s para 2 legal constitu ción Lopera én de ls" Compañia i 

7 Pars 2OnNrocar a la primera Junte Gamers] e soci os Sumplp 

s| Usted, s eñor Notario, con todes les foraeli¿ades de Ley. , 

ol Para la velidéz 1 perfeccionamiento de esta escritura públi 

10 Ca y Cuya Cuantia queda esteblecida en le suma de cien mil 

.n sucres . Heste aquí la minute .- En consecuencia , los oto 

12 tes Yatifican i eprueban en todes sus partes, el contenido 

13 de la minuta inserta > la misme ¿ue queda elevada a es— 

se|. “ritura púclica pora que surtan sus efecios legales. — 

15 Quedan egregodos a umi cegistro, formen do parte de esta est 

16 critura 5 los certificados conferidos por el Jofe Provin- 

e Cial de Rentes úel Cueyas , los recibos de impuestos de 

18 timbres. fisceles i Solegio Aguirre ¿ved i Dolores Sucres 

19 de este ciuded , los mismos que se inserteréín en todos lop 

20 testimonios que de estas se dieran » Lolas esta escritura 

21 de principio, a fín , por mí el Notario, en alta voz, a 

22 los otorzentes, en presencia de Los testi¿os de este ve - 

23 vindsrio, meyores de edsd 6 idóneos señores enuel d£come 

24 -Aleva i Pedro 'Bersúdez Pinar.ote , e quienes de conocer. 

25 doy fé , dichos otorzentes la sprueben en todss sus partes 

20 se afimmen 1 totificen i firasa en unided de acto, con los 

27 |  nencionados testizos i conmizo +. Doy fé . (fivaado ).- 

os | Wearcel Leniedo + - J. Temeriz . - Testios * Menuel Jácome 
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A. - Pedro Esriuúdez 9 Dr. Ceclos Quiñiónez V,Notario . - 

  

Señor Jefe Provinciyl de Ressudaciones del Guayas. Ciudade-—! 

Vresente se sirva certificsr enla] CN 
l__ gue conste gue si el suserito es O HToieldor de impuesto aly+ 

    

  

ÑUno_ sy ess Deyendencia . Es Justicia etc. f) Pedro Vera 
  

Jefatura Frovincisl de Rocmudsciones del Gusyas. cervificns] 

. . ! .s - - >, 

Que revisados logs srenbivos Ge esta Jefatura, se ne podido | 

establecer, gue el señor Jogguin rugenio SemerizYejia, no 

  

pue al pie de le presente se sirva certificar en le que con 

La que si 2l su sorito -es. 0 ná deudor de impuesto alsuno 

. 2 An . z z 2 O A 
en “esa Dependencia 3s Mmsticie etcéters, Mileyible. dore 

  
iura Provinsisl de Receudaciones del Gueyes. Vdertifica ¿Quel 

t —orevisaños los srmivos de este Jsfetura se he podido es te 

olecer que el señor fiarcel Lenisdo de find, no es dendor . 

de impuesto PMisceles en esta Jsfature , hasta la presente Te- 

    
dle . Guayaquil, layo diecisiete de wil novecientos sesenti; 

p
o
 

  == 
A Ñ - . 
EN s : y > , . . . 

tos cincuenta 1 cuatro¡. Por dos cientos sucres. Colegio Na 

Si . ! 

" gionel Aguirre Adad. Colecturia . Recivi de Labores ANB4S 
  

/ . : o . - . 
2 Sula Ce doscientos sucres, por «concepto del impuesto a 
  

     [| - favor de los Colesios A¿uirre Abaá i Dolores Sucres. Dos pór 

mejia «Ye tuosalente soli 

  

    
    

   

siete, Y)Victor Ecneverriia . Jefe de Recgudeciones del Cuayés. 

Hay un sello: .- Recivos . Núnero 'treivta i ocho mil quinieñ=. 
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1 
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10 b- 

cu 

13 

14 

10 

18 

19 

22 

mil adicional a les escrituras púvlicas. Impuesto sobre la. 

| 
(—Cuantia de cien mil sucres. Guayaquil ) diecinueve de mejo 

de mil noves cientos sesenta i si 

    

cuente j siete. fegas: oyo diecinueve de mil novecientos   

“sesenta i siete. sinisterio de Finenzes- Jefatura Provin- 
  

| Cial de Recsudaciones. del Mayas. Nombre ; Dr. Serlos Qui-. 

| fiónez Y, Constitución que otorza Labores Aeras Compeñi a 

| Jimiisda. Por ¿cien wilosucres. fuvro%Timbres fisceles, 

«quinientos: cusrenta susres. Total: quinientos cuarenta sucres 

ilegible. — Fnmendado: quinientos Cuerenta sucres. Vale + 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| Certifico: Que esta escritura fué inscrita el cuatro de julio 
  

_mero 1090 del Registro Mercanti 1 y anotada bajo el número 
    

8.874 del Repertorio,- Guayaquil; Noviembre veintiuno de mil 
  

novecientos sesenta y sjiete.- El Resistrador ñe la Propieda d.- 
        GEA TAC cr 

E) ile ilegivle. Hey un selilo 

  

de nil novecientos sesenta y _siete_ de fojas 6. e311 a 6 a 6, .338 3 Nú-—



  

77 
y 

000 +3 

Cervtifico: Que con fecha cuatro de julio de mil novecientos 

sesenta y siete se-fijó en la Sala de cste Despacho de confor- 

sidad con el Artículo 33 del Código de Comercio, una copia sin- 

ple por el tiempo que determina la Ley,- Guayaquil, Noviembre 

veintiuno de mil novecientos sesenta y siete,- El Registrador 

de la Propiedad,- 

REGISIRALOR PÍO LA PROFIZDAD 

DEL CANJON GUAYAQUIL 272 . 7 
A, HT 

á 5 a, 

       

ediciones números 22.914, 29.915 y 29.916, de los días Viernes 

siete, Sábado ocho y Domingo Nueva de Julio ds 1,967, consta pu- 

blicado el EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPA-= 

NIA " LABORES AEREAS COMPAJA LIMITADA ¿", otorgado por el Nota- 

rio de este Cantón doctor Carlos Quiñónez Velásquez. 
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A ONEN on 
Cparaonal, Noviembre 23 ds 1.WM7.- 

A 
- 

      

Prirfero del Guayas


